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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Q., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Atendiendo a que el escrito reúne todos los requisitos previstos en el C.G.P. para la práctica de 

pruebas extraprocesales se dispone la citación del Señor URIEL ALFONSO TORRES mayor y vecino 

de Armenia, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.513.857 para que absuelva 

INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA EXTRAPROCESAL a instancias de la petición 

realizada por la Sociedad ASSERVI S.A.S, persona jurídica   debidamente   constituida, con   N.I.T.   

No. 901.245.566-7. 

 
Audiencia que será realizada el día 19 (diecinueve) del mes de mayo a las 9 a.m. por la aplicación 

Teams. El citado deberá reportar al juzgado el correo electrónico para remitirle el enlace 

correspondiente. 

 
El citado deberá ser notificado como lo establece el C.G.P. y el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ para representar 

judicialmente a la sociedad citante. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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